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PREPARACIÓN PARA DIRECTIVOS 

Intervención del Ministro de Salud Pública de Cuba, José Angel 
Portal Miranda en ocasión del 50 Aniversario de la Sociedad 
cubana de Salud Pública. 

Intervention of the Minister of Public Health of Cuba, José Angel 
Portal Miranda on the occasion of the 50th Anniversary of the 
Cuban Society of Public Healt. 
___________________________________________________ 
José Angel Portal Miranda.
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Miembros de la Sociedad Nacional de Salud Pública; 

Estimados colegas; 

Invitados:  

¡Gracias! Es esa la primera palabra que quiero transmitir a ustedes en 

esta jornada, porque lo han ganado y lo merecen; porque el esfuerzo, el 

compromiso y la sensibilidad con que ponen su quehacer científico al 

servicio de la salud de nuestro pueblo, tienen un valor incalculable. 

Me hubiera gustado haber podido compartir durante más tiempo en estas 

sesiones de trabajo, pero otras tareas de Gobierno me han impedido que 

así sea. 

Sepan que considero un honor y un privilegio estar junto a ustedes en 

esta jornada final de la II Reunión Nacional de la Sociedad de Salud 

Pública Cubana, un espacio que estoy seguro ha servido para el 

intercambio, el aprendizaje, la colaboración y la construcción de alianzas 

para el desarrollo, en el que se han presentado temas de relevancia en 

el campo de la Salud. 

“Cincuenta años de contribución a la Salud Pública sin dejar a nadie 

atrás”, más que un lema, es evidencia de cuánto se ha hecho durante las 

últimas décadas en Cuba para seguir garantizando la Salud como 

derecho fundamental de todos y no privilegio de unos pocos. 

Las bases para ese hacer están en las propias esencias del Sistema 

Nacional de Salud creado por la Revolución: único y gratuito, con una 

profunda concepción solidaria y cobertura universal, que ha propiciado el 

desarrollo de diversos programas y políticas con impacto positivo en la 

salud de nuestro pueblo.  

Resulta imposible no reconocer entonces lo hecho desde el desempeño 

de los trabajadores del sector, con respaldo siempre de la ciencia, para 

avanzar en la eliminación y el control efectivo de varias enfermedades; la 

disminución de las tasas de mortalidad infantil y materna; la 

implementación de estrategias de promoción de la salud, así como los 

progresos en la cobertura universal de atención médica, entre muchos 

otros programas que lleva a cabo nuestro sector. 
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Los resultados que hoy exhibe la Salud Pública cubana son fruto 

también de la labor de los miembros de nuestra Sociedad, quienes a lo 

largo de estos 50 años han contribuido con su asesoramiento a fomentar 

la investigación y la formación científica en el Sistema Nacional de Salud. 

Han sido cinco décadas de fructífero trabajo que han permitido, entre 

muchas otras acciones, generar un movimiento multidisciplinario de 

alcance nacional entre salubristas y colaboradores; fortalecer el debate 

científico alrededor de los principales problemas de salud, así como 

ampliar los vínculos de cooperación con la Asociación Americana de 

Salud Pública y el liderazgo de Cuba entre las asociaciones de Salud 

Pública de la región de las Américas. 

Justamente colaboración es palabra clave en las acciones de nuestra 

Sociedad, una colaboración que abarca múltiples ámbitos y ha permitido 

en todos estos años concretar proyectos y estrategias conjuntas, tanto 

con otros sectores del país como con otras naciones, para avanzar en 

los indicadores de Salud de Cuba y contribuir también a hacerlo en 

diversos lugares del mundo. 

Si una fortaleza sostiene al sistema sanitario nacional es su capacidad 

de resiliencia, un elemento esencial desde el cual se protegen, además, 

los preceptos que le dieron origen: lograr la mayor equidad, igualdad y 

solidaridad humana posibles.  

Mucho ha evolucionado en más de seis décadas el Sistema Nacional de 

Salud y con ello la implementación de programas priorizados, así como 

la ampliación del acceso a los servicios médicos a toda nuestra 

población, como parte de lo cual la Atención Primaria de Salud ha sido 

un eslabón principal. 

Aun así, tampoco podemos ignorar los tantos y tan diversos retos que en 

los ámbitos social, sanitario y tecnológico enfrentamos y requieren de 

atención y acciones inmediatas. 

Precisamente continuar identificando desafíos, discutir sobre ellos, así 

como compartir experiencias y buenas prácticas que nos posibiliten 

abordarlos de una manera cada vez más integral y efectiva, han sido eje 
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central de las actividades de este encuentro, desde el cual se han 

propuesto soluciones innovadoras. 

No olvidemos que la Salud Pública es un campo dinámico y en constante 

evolución, y debemos estar preparados para adaptarnos a los cambios 

que en su desarrollo se presenten. La innovación y la investigación son 

fundamentales para avanzar en ese sentido. 

Por eso no podemos decir que este segundo encuentro culmina hoy, 

mucho menos aquí. Al contrario, este es solo el comienzo de una nueva 

etapa en la cual es cada vez más urgente la necesidad de seguir 

fomentando la investigación en Salud Pública, así como la formación y la 

capacitación continua de nuestros profesionales, como elementos 

primordiales para enfrentar los tantos retos que acechan al sector. 

El Ministerio de Salud Pública cuenta con ustedes, sea cual sea su 

ámbito, para avanzar también en las acciones que se han diseñado e 

implementan para corregir las tendencias negativas que inciden en un 

mejor funcionamiento de nuestro sector. 

Tal como la máxima dirección del país ha reiterado en múltiples 

ocasiones y debemos estar todos plenamente conscientes, los recursos 

más seguros de que podemos disponer en estos momentos son los que 

seamos capaces de producir nosotros mismos.  

En sus conocimientos e investigaciones existe una fuerza de inestimable 

valor para seguir encontrando soluciones que nos conduzcan a 

aprovechar mejor las potencialidades que sabemos en muchos lugares 

existen, y avanzar, a pesar de las innegables limitaciones económicas.  

Estoy plenamente convencido de que esta II Reunión Nacional de la 

Sociedad de Salud Pública Cubana ha sido un provechoso espacio para 

la planificación de nuestras acciones futuras en cuanto a políticas y 

estrategias nacionales, así como los compromisos con agendas de 

organismos internacionales en el campo de la Salud.  

Las proyecciones de trabajo que desde la Sociedad Cubana de Salud 

Pública nos hemos propuesto hasta el 2026 son evidencia de que 

conocemos el camino a seguir y tenemos las herramientas para 

recorrerlo.  



ISSN 1996-3521 (RPNS: 2097)                                                                        INFODIR. 2024 (Publicación continua)    

 

5 
 

Nos corresponde ahora seguir creando, fortaleciendo y multiplicando 

alianzas con otras sociedades científicas, grupos nacionales de las 

especialidades, universidades, direcciones generales de Salud en las 

provincias y otras, que tributen a la integración de los sistemas locales 

de Salud. 

Entre muchos otros desafíos, ante nosotros están igualmente los 

imperativos de promover el debate científico sobre los principales 

problemas de Salud, su abordaje e intervención concertada como 

método de trabajo, considerando siempre las particularidades de cada 

territorio y su contexto; dirigir los proyectos de investigación-acción a los 

principales problemas de Salud con énfasis en el nivel local, y potenciar 

la integración de otros organismos a las estrategias de desarrollo local y 

territorial. 

Aprovechemos las ideas evaluadas en su contexto y hagamos de ellas 

instrumentos para el trabajo cotidiano, que contribuyan, desde la premisa 

de “Una Salud”, a elevar el bienestar y la calidad de vida de nuestro 

pueblo. 

Lo evaluado y compartido en estas jornadas, que resume los resultados 

de múltiples investigaciones, ratifica que el intercambio y la cooperación 

son esenciales para hacer frente a los tantos obstáculos que 

enfrentamos. 

Con mis palabras, quiero hacer llegar también el reconocimiento al 

Comité Organizador del evento por el esfuerzo realizado para garantizar 

la calidad de cada una de las actividades previstas y que tuvieron su 

génesis en los diferentes territorios del país, donde se generó un amplio 

movimiento de investigación previo a esta reunión nacional. 

Gracias, otra vez, a todos, por seguir poniendo a la ciencia en el camino 

de la vida. 
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